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Resumen
Este artículo atiende al planteamiento de la unesco de considerar como bien común a la 
Educación Superior, en un momento en que las Instituciones de Educación Superior están 
inmersas en procesos caracterizados por una progresiva mercantilización del conocimien-
to que condiciona el acceso a la financiación por posicionamiento en rankings internaciona-
les, poniendo en riesgo el objeto de contribuir a un desarrollo sostenible en sus contextos. 
Mediante un particular análisis de aspectos relacionados con la Responsabilidad Social y la 
relación con los grupos de interés, se realiza una contribución a la reflexión teórica y a los 
desafíos para conceptualizar la Educación Superior como un bien común.
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La educación y el conocimiento deberían ser 

considerados bienes comunes mundiales. Esto significa 

que la generación de conocimiento, el control, su 

adquisición, validación y utilización son comunes a 

todos los pueblos como empresa social colectiva

(unesco, 2015: 88).

Introducción

El presente artículo forma parte de una línea de investigación sobre la Res-
ponsabilidad Social de la Educación Superior (rses) en el contexto Ibe-

roamericano (Martí-Noguera, Arango y Moncayo, 2015; Martí Noguera, Gaete 
Quezada, Puerta Lopera y Martí-Vilar, 2013) y se circunscribe en el marco de 
las reflexiones que expone el documento “Replantear la educación. ¿Hacia un 
Bien Común mundial?" (unesco, 2015). La deriva de las Instituciones de Edu-
cación Superior (ies) privadas y públicas hacia empresas (Brunner y Miran-
da, 2016) en competición por prestar servicios de conocimiento constituye un 
abandono de su Responsabilidad Social, particularmente su renuncia al ejer-
cicio de dos de sus principales responsabilidades: la creación de condiciones 
internas que permitan a los ciudadanos la igualdad de oportunidades para 
acceder a estudiar en ellas, y la producción de conocimiento socialmente rele-
vante. Es en este contexto, y en la búsqueda de una solución a estos problemas, 
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que la unesco propuso en 2015 conceptualizar la Educación Superior como un 
Bien Común:

Además de cuestionar la conceptualización de la Educación Superior 
como un bien privado, la unesco también reconoce la dificultad del para-
digma tradicional, que la concibe como un bien público, para alcanzar esa 
solución. A dos años de esta disruptiva propuesta de la unesco, poco se ha 
avanzado en la reflexión y el análisis de sus implicaciones teóricas y prác-
ticas. Fundamentado en una revisión bibliográfica de literatura científica y 
documentos de organismos internacionales, este documento pretende ser 
una contribución a la reflexión sobre las implicaciones teóricas y prácticas de 
conceptualizar la Educación Superior como un Bien Común. 

Este trabajo se da en el contexto de dinámicas de transición que imperan 
en estos inicios del S. xxi, caracterizados por una rápida transformación del 
sistema económico en base a tecnologías (en las que predomina la inmedia-
tez y la fugacidad), una globalización que diluye las fronteras físicas en el 
ámbito económico y moviliza migraciones en búsqueda de paz, de recur-
sos naturales y de trabajo. El punto de partida es la cuestión que apunta 
la unesco al asociar el concepto de Educación Superior con el de los deno-
minados bienes comunes. Entre otras consideraciones, dado que si bien la 
humanidad cuenta con el mayor número de personas con acceso y estudios 
superiores de la historia (unesco, 2015), se enfrenta por una parte a la heren-
cia de no haber sido capaz de superar serias problemáticas de orden social 
y ambiental, algunas expresadas por las Naciones Unidas en los Objetivos 
del Milenio 2015, que han evolucionado hacia los denominados Objetivos 
del Desarrollo Sostenible (ods) 2030 (Benavot, 2016); mientras que por otra 
parte se proclamó la entrada en la denominada “iv Revolución industrial” 
(Schwab, 2015), producto de sucesivos avances apuntalados por la Educa-
ción Superior (Rubio Mayoral, 2006), en la cual las máquinas interconectadas 
con seres humanos aprenden e interactúan, son capaces de tomar decisiones 
y recopilan ingentes cantidades de datos que establecen perfiles de personas 
y enseñan a redes de inteligencia artificial a darnos respuestas. Ambos casos 
representan las dos caras de una misma moneda. La Educación Superior ha 
representado un salto cualitativo elevado en términos de desarrollos cien-
tífico de primer nivel, pero tal vez nunca antes se ha estado tan cerca de la 
necesidad filosófica de interrogarnos como humanidad, y particularmente 
desde la academia, acerca de la necesidad humana por ir más allá en avances 
tecnológicos, entrando en una competición que permanentemente deja atrás 
a quienes tradicionalmente han estado relegados al margen de ese confuso 
concepto llamado desarrollo. 

El documento de la unesco (2015) incide en este aspecto clamando por un 
humanismo que guíe el proceso de generación compartida del conocimien-
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to en respuesta a la progresiva privatización a nivel global de la Educación 
Superior (Bok, 2003; Meller, 2004; Verger, Lubienski, y Steiner-Khamsi, 2016), 
que involucra intereses no siempre vinculados a soluciones que repercutan 
en mejorar las condiciones de vida de gran parte de la humanidad, mientras 
que para acometer exitosamente los ods habrá que alinearlos con los avan-
ces tecnológicos (Jules, 2017). No obstante, llama la atención que cuanta más 
capacidad potencial debería existir para acometer un proyecto de desarrollo 
humano, impulsado por las ies como agentes clave, éstas se encuentran en 
una lógica de competición por figurar en rankings internacionales para ser 
consideradas organizaciones de clase mundial, lo que desvía su foco de esa 
misión. Apunta al respecto Enders (2015) que los rankings no atienden a los 
contextos y necesidades regionales de las universidades, sino que aumentan 
desigualdades al no tener prácticamente en cuenta aspectos tales como el 
acceso y la equidad, la movilidad social, la calidad del proceso enseñanza-
aprendizaje, y la aportación de las universidades al desarrollo de sus comu-
nidades, al tiempo que aumenta el individualismo al condicionar a investiga-
dores y universidades a la presión de ser actores globales en una clasificación 
en la que la propia gobernanza de las segundas se aleja de la organización, 
cediendo espacio a nuevos actores que son los que establecen las prioridades 
de la academia. En palabras de Suárez Zozaya y Muñoz García (2016): “La 
competencia por el trabajo y por los recursos, así como el egoísmo, se han 
colocado en el seno de la cultura universitaria” (2016: 16). 

En síntesis, Dorn (2017) plantea que, si bien se mantiene el discurso de 
buscar el Bien Común en las ies, mayormente la Educación Superior es perci-
bida como puerta de acceso al éxito individual que se cuantifica en ingresos 
económicos como primera razón de cursar estudios. Ante este panorama, en 
este documento se enlazan Educación Superior y Bien Común con el con-
cepto de la Responsabilidad Social, ya no de las universidades (rsu) sino de 
la Educación Superior (rses) en sí misma, independientemente del modelo 
organizacional bajo el cual se organice. La responsabilidad como concepto 
se asocia a dos ámbitos: el de gestión, que implica reportar acerca de los 
procesos organizacionales, y el moral, por el cual se demanda una impli-
cación de las ies para incidir de manera que la formación y la investigación 
contribuyan a dar respuestas a las necesidades humanas. Ante la finalidad 
de llevar a cabo estas responsabilidades, adquieren una especial relevancia 
aquellos aspectos relativos tanto a la gobernanza institucional, así como los 
elementos vinculados con la relación que las ies mantienen con sus grupos o 
partes interesadas, este último concepto como principal enfoque teórico para 
la rsu en Iberoamérica (Gaete, 2015; Larrán et al, 2015). De acuerdo con las 
concepciones originales, dicho término identifica a las personas, los grupos 
o las instituciones que están interesados, o se encuentran afectados por lo 
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que la organización hace, y que velan por el cumplimiento de su misión. De 
esta forma, la expresión del bien común en la Educación Superior, desde sus 
partes interesadas, debería guiarse por contribuir conjuntamente a un pro-
pósito que supera los intereses privados o individuales, caracterizado por “la 
permanencia en el tiempo de un conjunto de valores comunes que hagan de 
quienes realizan la actividad educativa (estudiantes, profesores, administra-
dores, familias) los mejores evaluadores de su propio desempeño” (Ordóñez 
y Salazar, 2013: 181).

El artículo se estructura en dos partes y el planteamiento de una serie de 
desafíos que debe afrontar la Educación Superior para ser considerada un 
Bien Común. En la primera parte se presentan algunas tendencias en Edu-
cación Superior en el contexto Iberoamericano, atendiendo al manifiesto de 
constituir un Espacio Iberoamericano de Conocimiento Socialmente Respon-
sable (Universia, 2014), prestando atención a la evolución del concepto de rses 
junto a aspectos clave como la legislación de la rs, y la prioridad de procurar 
una Educación Superior de calidad en un contexto donde el sector privado 
predomina mayormente en América Latina.

En la segunda parte se abre un espacio a la consideración de la Educa-
ción Superior como un Bien Común, concepto propio de la Economía y que 
resurge con cierta fuerza en los últimos años (Añaños Meza, 2014; Felber 
y Hagelberg, 2017) hasta el punto que da nombre al referido informe de la 
unesco (2015) y tiende a aportar una visión alternativa a la perspectiva de 
la privatización de la Educación Superior, la que pone en peligro el acceso 
universal y un servicio de calidad. Si bien el enlace de la Educación Supe-
rior como Bien Común es relativamente reciente en la literatura (Dorn, 2017; 
Marginson, 2016; unesco, 2015), a la luz de la revisión aportada se ofrece un 
espacio para situar una posible comprensión de las nuevas dinámicas que de 
hecho parece que vayan a regir la relación de la sociedad con lo que puede 
llamarse “consumo” de formación e investigación, y el proceso de adapta-
ción que desempeñarán las ies ante nuevos esquemas de formación, virtual y 
transnacional, e investigación en espacios ajenos a la academia. 

En este apartado, el objetivo es presentar argumentos en favor de conside-
rar la Educación Superior un Bien Común, a fin de contribuir a la definición 
de un modelo de ies en el cual adquiere mayor relevancia la implicación de 
agentes externos que, como se justificará, contribuyan a que en las ies que se 
califiquen socialmente responsables sea una de las prioridades (no contem-
plada en el actual sistema de ranking) el preservar áreas de conocimiento no 
necesariamente rentables en términos económicos cortoplacistas, pero sí de 
interés para el desarrollo en la región, y que favorezcan la discusión crítica de 
saberes propios de determinados territorios (Vallaeys, 2014). Para Iberoamé-
rica, constituye una urgencia a efectos de facilitar un debate en clave abierta 
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entre la academia y la sociedad, con el objetivo de plantear desafíos para 
el modelo de ies que tendrá sentido y pertinencia en el siglo xxi, dado que 
el sistema que se está imponiendo replica para Altbach (2016) un modelo 
neocolonialista de subyugar la producción de conocimiento a estándares y 
beneficios ajenos. Sin renunciar a un impacto global (Grau, Goddard, Hall, 
Hazelkorn y Tandon, 2017) 2017), a las ies se le supone un deber de contribuir  
a su territorio.

Cabe señalar que la intención del trabajo no pretende ser exhaustiva en 
cuanto a revisión de referentes sobre la Educación Superior, puesto que no 
se considera factible debido al ingente volumen de publicaciones que ha ac-
tivado la carrera de las ies por figurar en los rankings con base a publicacio-
nes en revistas indexadas. En línea con la pregunta que plantea el informe 
de unesco (2015), se trata de asociar una serie de discursos que permitan la 
discusión acerca de la Educación Superior, considerando una responsabili-
dad de la sociedad el mantener instituciones que alberguen y cuestionen el 
conocimiento.

La cuestión de la responsabilidad social de la 
Educación Superior, una mirada iberoamericana

A modo de panorámica, en Iberoamérica (al año 2016) se encontraban regis-
tradas más de 11 000 ies, primando un predominio del sector privado en los 
países latinoamericanos (Brunner y Pedraja, 2017), lo cual supone un notable 
reflejo acerca de la importancia de la discusión sobre la conceptualización de 
la Educación Superior y su instrumentalización como un servicio que per-
mite el acceso a un mercado de oportunidades laborales y a mejores con-
diciones socioeconómicas. En el contexto iberoamericano actual, las reglas 
que rigen a las ies vienen marcadas por reglas de mercado establecidas por 
intereses de agentes internacionales (Verger, Fontdevila y Zancajo, 2016), en 
el cual se toman nuevos patrones de gobernanza y de regulación con base a 
modelos propios del sector privado (Jules, 2017), las universidades públicas 
adoptan como referente el modelo de Nueva Gestión Pública (ngp) que incide 
en aspectos de competitividad, en los cambios en la estrategia de financia-
ción, en la rendición de cuentas y en la participación de agentes externos en 
los órganos de gobierno (Bleiklie, Enders, Lepori, y Musselin, 2011; Navarro 
Arredondo, 2014). Este acercamiento a una realidad de las ies competitiva y 
transnacional obliga a replantear el sentido de la Educación Superior, cues-
tión nada baladí pues se le presuponen una serie de misiones condicionadas 
por quienes gestionan las reglas, quienes ofertan la mercancía y quienes la 
“consumen”. 
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Parafraseando a un pensador, pedagogo, político y cómico, el colombiano 
Jaime Garzón, en un celebrado discurso ante estudiantes comentaba cómo no 
hacía tanto tiempo las universidades fueron tan relevantes para la sociedad 
que el gobierno antes de tomar decisiones acudía a consultar a quienes alber-
gaban el conocimiento y los saberes, sin embargo, se estaban convirtiendo en 
parques infantiles donde [al parecer lo único importante era] pasar el tiempo, 
sin pensar más allá consumiendo su credibilidad (Garzón, 1998).  Ese rol tras-
cendente se fue diluyendo, no sin voces críticas, bajo el manto de los sistemas 
de evaluación y de recompensas que premian la sumisión y la competición, 
lo que ha supuesto un uso perverso desde las Ciencias Sociales como señalan 
Suárez Zozaya y Muñoz García (2016), “quienes han desarrollado las teorías 
y propuestas que inducen a los individuos y a las instituciones —incluidas las 
de investigación y de educación superior— a normar sus comportamientos 
por los valores del mercado” (2016: 17). La deriva de las ies hacia empresas 
en competición por prestar servicios de conocimiento, se da ante el abandono 
de la Responsabilidad Social de las mismas ies y de las partes interesadas, en 
el sentido de no demandar la creación de una serie de valores, llamémosles 
éticos o morales, que primen el beneficio colectivo del conocimiento por en-
cima de su aprovechamiento para fines individualistas. Esto último ha sido 
el desencadenante de un escenario en el que cuesta reconocer que grandes 
depredadores de recursos naturales y expertos en finanzas han adquirido su 
conocimiento en Instituciones de Educación Superior.

El devenir de la Educación Superior afecta a la sociedad, por ello es con-
veniente referir a su Responsabilidad Social, o responsabilidades. El con-
cepto Responsabilidad Social de las ies ha sido muy debatido, tanto por su 
connotación empresarial como por determinar los alcances que deba tener, 
dándose dos comprensiones acerca de cómo ejercerla, por una parte, una 
acepción orientada hacia un modelo de gestión organizacional que enfatiza 
la elaboración de reportes bajo estándares empresariales, y que cuenta con 
mayor recorrido en España dentro del marco europeo (Martí Noguera et al., 
2014); y por otra parte, se presenta un modelo de proyección o de acciones de 
vinculación social, en el cual las ies actúan interpretando las necesidades de 
la comunidad, dicho modelo incluye actuaciones con la comunidad, atención 
a los derechos humanos, acciones ambientales, brindar servicios a colectivos 
desfavorecidos y un sinfín de iniciativas que no siempre perduran, al no for-
mar parte de un plan estructurado y perfectamente integrado en su misión 
que incluya los principales activos de conocimiento que se genera en las ies 
(Martí Noguera, Arango y Moncayo, 2015). En ambos modelos, un efecto 
destacable es la regulación de la rs adoptada en las legislaciones de Educa-
ción Superior iniciadas por orden cronológico en Brasil (2004), Perú (2014) y 
Ecuador (2015) (Melo et al., 2016; Martí Noguera, Calderón y Fernández, en 
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prensa), vienen a marcar la pauta, los objetivos y los sistemas de verificación 
con la finalidad última de asegurar la calidad de la Educación Superior esta-
bleciendo unos indicadores de obligado cumplimiento para las ies, marcando 
la pauta a seguir que garantice una efectiva implicación de la Educación Su-
perior en la comunidad.

En el presente artículo se consideran de igual importancia la responsa-
bilidad de la gestión transparente que ofrezca espacios a una gobernanza 
abierta a la participación con la sociedad, así como la responsabilidad ética 
o moral de actuar en atención al Bien Común en favor de dicha sociedad, 
evitando caer en discursos que no se materializan en acciones. Para garanti-
zar un pleno ejercicio de responsabilidad, hay que conocer “lo social” y qué 
entiende la comunidad por “Bien Común” más allá de las regulaciones o 
los distintos sistemas elegidos para llevar a cabo su propósito, los diferentes 
modelos de RS tienen una dependencia de sus partes interesadas, las per-
sonas que vía impuestos o pago de matrículas financian mayormente a las 
ies en Iberoamérica, si bien a veces mayormente es interpretado a la inversa 
y pareciera que las comunidades en las cuales una ies se establece deberían 
considerarse afortunadas. A partir de relacionar el Bien Común con los gru-
pos que constituyen la sociedad, surge como una pregunta importante al 
momento de analizar la Responsabilidad Social de dichas ies el poder deter-
minar con claridad y precisión: ¿quiénes constituyen las partes interesadas?, 
¿deben estar involucradas en la gobernanza de las ies? (Gaete, 2012; Kehm, 
2011). Las respuestas a dichas preguntas pueden ser variadas según el país 
y el tipo de ies que se analice, pero en general, como señala Kehm (2011) 
deben ser actores que posean la legitimidad suficiente para participar en los 
procesos decisionales de la institución, lo que puede incluir aquellas partes 
interesadas tanto internas (personal docente, administrativo y estudiantes) 
como externas (organizaciones, sociedad civil, agentes empresariales, admi-
nistraciones públicas, etc.) que contribuyan a fortalecer el proceso de toma 
de decisiones e implementación de acciones que sean más pertinentes con los 
intereses e impactos sociales, económicos y medio ambientales emanados del 
quehacer de las ies en la comunidad.

La importancia de las partes interesadas en los procesos de gestión se 
constata en la Guía de Responsabilidad Social ISO 26000 (UNIT ISO, 2011), 
en la cual la gobernanza es definida como el “sistema por el cual una orga-
nización toma e implementa decisiones con el fin de lograr sus objetivos” 
2011: 3), señalando que implica una “actividad llevada a cabo para crear 
oportunidades de diálogo entre una organización y una o más de sus partes 
interesadas con el objetivo de proporcionar una base fundamentada para las 
decisiones de la organización” (2011: 4). En definitiva, sin el concurso de las 
diferentes partes no hay organización; la unesco (2015) incide en la impor-
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tancia de fomentar una mayor relevancia de la sociedad civil en la Educación 
Superior, para que ejerza un contrapeso que evite la mercantilización por 
medio de la participación en los órganos de decisión. 

En síntesis, de estas consideraciones se puede entender como una Res-
ponsabilidad Social compartida entre las ies y sus partes interesadas el hecho 
de procurar una orientación del conocimiento hacia la búsqueda de conoci-
miento que contribuya al Bien Común, por encima de intereses individuales. 
En el reciente informe de la Global University Network for Innovation (guni) 
(Grau et al., 2017) subrayan la gran oportunidad que supone la capacidad de 
las ies por trabajar desde un conocimiento global interconectado para cola-
borar en solucionar las demandas y las necesidades locales, pero para ello es 
menester salir de la lógica instalada de competición.

La Educación Superior como Bien Común 

El acercamiento a las tendencias en el sector de la Educación Superior bajo el 
prisma conceptual de los bienes comunes (término inicialmente propio del 
ámbito de la economía y referente a recursos naturales), éstos son definidos 
por la unesco (2015) “como aquellos que, independientemente de cualquier 
origen público o privado, se caracterizan por un destino obligatorio y necesa-
rio para la realización de los derechos fundamentales de todas las personas” 
(2015: 85).

El término bienes comunes refería en sus inicios a recursos naturales, si 
bien actualmente existe la tendencia a considerar como bienes comunes los 
servicios que permiten satisfacer derechos humanos básicos tales como la sa-
lud y ponen de relieve el rol de la educación (Felber y Hagelberg, 2017). Así, 
por ejemplo, el Foro Mundial sobre Globalización (Gutiérrez y Mora, 2011) 
propuso la existencia de tres tipos de bienes comunes: 1) el conjunto de re-
cursos naturales de los cuales depende la vida de la humanidad (el agua, los 
bosques, las reservas de peces, el aire, la capa de ozono, etc.); 2) las creaciones 
colectivas de la humanidad (la cultura y el conocimiento), y 3) los bienes so-
ciales (aquellos que garantizan el acceso universal a la salud, la educación y 
la seguridad social). En este marco surge la pregunta: ¿por qué considerar la 
Educación Superior un Bien Común? Una respuesta, plausible, radica en que 
acceder al sistema de las ies es condición casi sine qua non para ocupar posi-
ciones laborales finitas, ya que el número de cargos o personas que pueden 
acceder a la riqueza que otorgan algunas titulaciones es limitado y la exclu-
sión a dicha posibilidad implica desigualdad. Marginson (2016) aborda esta 
temática en la medida que las diferencias entre unas ies y otras condicionan 
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las oportunidades laborales que pueda tener una persona, en un modelo que 
tiende a estratificar y aumentar la inequidad.

Si bien existe amplia literatura sobre los commons, por su denominación 
en inglés, éste sigue siendo un concepto en construcción. Gutiérrez y Mora 
(2011) identifican tres tipos de definiciones que los conciben como: a) recur-
sos, exclusivamente; b) relaciones sociales entre recursos y comunidades 
específicas, y c) una variante de la anterior, en la que los recursos generan 
propuestas políticas relacionadas con la gobernanza de esos recursos. Para 
el análisis que sigue a continuación hemos optado por esta tercera concep-
tualización.

Mientras que los bienes privados son de propiedad individual (de una 
persona o una organización) y los bienes públicos son posesión del Esta-
do, los bienes comunes no son posesión de ninguna persona u organización 
(tanto privada como estatal). El derecho al uso de los bienes privados que-
da legitimado por su adquisición en el mercado y el derecho al uso de los 
bienes públicos lo está por el hecho de ser ciudadano de un país y pagar 
algún tipo de canon (el peaje para circular en una carretera o los impuestos 
que financian los diversos servicios públicos), en cambio, los bienes comunes 
son utilizados sin tener que pagar ningún precio (ello pasa con el aire que 
respiramos, el agua de los mares en la que nos bañamos, etc.). Dicho de otro 
modo, los bienes comunes son aquellos sobre los cuales todas las personas 
tienen derecho de uso por el simple hecho de ser parte de la humanidad o de 
una comunidad concreta. 

¿Por qué proponer a la Educación Superior como un bien común, si ac-
tualmente se trata de un bien gestionado por el Estado (bien público) o por 
distintas instituciones de carácter privado con o sin fines de lucro (bien pri-
vado)? La razón por la que la unesco propone conceptualizar la Educación 
Superior como un bien común mundial es una respuesta a la necesidad de 
encontrar una solución al problema de su creciente privatización, cuya im-
portancia está dada por la “escala, alcance y penetración” con la que está 
ocurriendo (unesco, 2015: 79). Para la unesco, esta situación amenaza el ac-
ceso universal al derecho a la educación –que es el derecho humano funda-
mental que permite la realización de los otros derechos (unesco, 2015) y la 
principal herramienta generadora de igualdad de oportunidades en la socie-
dad contemporánea– y excluye a los ciudadanos de los procesos de toma de 
decisiones sobre el uso de los mismos (Figueroa, 2016). La unesco reconoce la 
dificultad del paradigma tradicional de la Educación Superior como bien pú-
blico para hacer frente a esta nueva problemática. En forma complementaria 
a las razones por la cuales el organismo propone esta idea, importa señalar 
que en las universidades públicas también puede operarse un proceso de 
“privatización” de la es, no en el sentido de la propiedad privada capita-
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lista, sino en el sentido de que las burocracias (administrativas y académi-
cas) pueden tender a gestionar las ies en beneficio de sus propios intereses 
corporativos, lo cual constituye también una forma de apropiarse de este 
bien común. Un caso particular se observa en las universidades públicas de 
América Latina que, luego de la reforma de Córdoba en la década de 1950, 
basan su gobernanza en el cogobierno de los tres órdenes que componen la 
universidad: docentes, alumnos y egresados. 

Además, existen cuanto menos otras dos razones para hacerlo. En primer 
lugar, la teoría sobre los bienes comunes hace ya tiempo que incluye al cono-
cimiento justamente en su decálogo de bienes comunes (Gutiérrez y Mora, 
2011; Subirats, 2011), en segundo lugar, se encuentra la necesidad de recono-
cer que la masificación de las nuevas tecnologías digitales está posibilitando 
una mayor apropiación, por parte de las personas, de bienes que tradicional-
mente han sido considerados como privados (libros, revistas, documentos, 
etc.), y por lo tanto el conocimiento en todas sus formas (tanto digital como 
analógica) se está transformando por la vía de los hechos en un bien común 
(Faggiolo, 2012). 

En general, los autores e instituciones que insisten en posicionar la Educa-
ción Superior como un bien público lo hacen como forma de frenar los proce-
sos que llevan a la apropiación privada del conocimiento (García Menéndez, 
2009; Pusser, 2005), bajo la hipótesis de que dicha apropiación impide el ac-
ceso universal a la educación y al conocimiento. Pero lo que estos autores no 
se dan cuenta, es que la gestión de la Educación Superior bajo los modelos de 
gobernanza de los bienes públicos puede también impedirlo, y de hecho, ya 
lo están haciendo, pero, ¿dónde radica el problema? 

La respuesta se hallaría en la gobernanza de los bienes comunes. Garret 
Hardin (1968) sostuvo que al no existir un propietario que se interese por 
preservarlos (o en lenguaje actual: que se ocupe de garantizar su accesibi-
lidad y sostenibilidad) los bienes comunes están condenados a ser saquea-
dos y agotados. A esta situación Hardin la llamó la “tragedia de los bienes 
comunes”. Uno de sus peores enemigos es el denominado free rider, aquel 
individuo u organización que abusa en su uso (Zamagni, 2014). El razona-
miento de Hardin permite explicar la actual crisis medioambiental que está 
conduciendo a la destrucción de los bienes comunes naturales, pero también 
aplica a los otros dos tipos de bienes comunes propuestos por el Foro Mun-
dial sobre la Globalización: las creaciones colectivas de la humanidad (entre 
los que se encuentra el conocimiento) y los bienes sociales (la educación, por 
ejemplo), aunque en ambos casos el drama de los bienes comunes se mani-
fiesta de otra forma. Aquí no se trata de su destrucción, porque todos ellos se 
pueden renovar ya que son creaciones humanas. Como se ha comentado, el 
problema consiste en la exclusión a su acceso o a su uso en beneficio de in-
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tereses corporativos y en detrimento de los estudiantes, la sociedad y demás 
partes interesadas, y por lo tanto, su negación como bienes comunes. A pesar 
de que nadie discute en nuestras sociedades que la educación y la salud son 
derechos universales, aún no hemos encontrado la forma de garantizar el 
acceso universal a las mismas en igualdad de condiciones. 

La solución a esta problemática se relaciona con la gobernanza de los 
bienes comunes, pero la dificultad radica en que, tal como diversos auto-
res argumentan (Gutierrez y Mora, 2011; Zamagni 2014), los modelos de go-
bernanza del sector privado y del estado están impedidos para aportar esa 
solución. En el primer caso el modelo está orientado a la maximización de 
las utilidades y basado exclusivamente en relaciones de intercambio de va-
lores equivalentes, por lo que está imposibilitado teórica y empíricamente 
para gestionar los bienes comunes, ya que esta gestión requiere relaciones 
de gratuidad y de reciprocidad, la construcción de valor compartido, el in-
volucramiento en la solución de los problemas de la sociedad  y una gestión 
responsable de las externalidades. De igual forma, el modelo tradicional de 
gestión estatal, si bien está calificado para gestionar bienes públicos, tampo-
co cumple con algunos de los requisitos necesarios para la gestión de bienes 
comunes (Zamagni, 2014), ya que ésta requiere formas de toma de decisiones 
inconsistentes con la lógica de la burocracia estatal, así como la adopción de 
compromisos por parte de todos los grupos de interés involucrados (inclu-
yendo a la sociedad, que es quien financia a través del estado a las ies públi-
cas o subsidia las ies privadas), lo que es más propio de la lógica del tercer 
sector (Zamagni, 2014). Por otra parte, ambos modelos son muy vulnerables 
al problema de agencia (Jensen y Mecklin, 1976), que consiste en que los admi-
nistradores (tanto de la empresa privada como del Estado) suelen priorizar 
sus intereses personales o corporativos por sobre los de la organización que 
administran. 

Ésta es la razón por la cual diversos autores sugieren que los bienes co-
munes requieren de mecanismos de gobernanza específicos. El aporte más 
importante en este sentido lo hizo Elinor Ostrom (1990), premio Nobel de 
Economía en 2009, quien propuso que la gobernanza de los bienes comunes 
tiene que ser consistente con la naturaleza de este tipo de bienes y, por lo tan-
to, requiere el involucramiento directo de la comunidad que tiene derecho 
sobre ellos. O, como dice Zamagni (2014): “si este bien es común, también 
su gestión debe serlo” (2014: 33). Esto equivale a decir que la gestión de los 
bienes comunes debe ser responsabilidad de los grupos de interés directa-
mente relacionados con su producción y acceso (limitados por mecanismos 
de gobernanza que minimicen el problema de agencia y el corporativismo); 
o al menos, escuchar su voz y contemplar sus intereses. Subirats (2011) apor-
ta una síntesis de siete principios con base a los cuales, según Ostrom, es 
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posible edificar un gobierno adecuado para este tipo de bienes: 1) delimitar 
claramente a quiénes incluye; 2) contar con un marco de funcionamiento que 
establezca las reglas para su producción y acceso; 3) métodos de toma de 
decisión colectivas que incorporen las voces de todos los involucrados; 4) 
mecanismos de monitoreo y gestión en la que ellos participen; 5) la existencia 
de sanciones para quienes incumplen (en particular, los free riders); 6) contar 
con mecanismos que favorezcan una buena resolución de los conflictos, y 
7) el reconocimiento y legitimidad otorgados por terceros a esta forma de 
organización.

En seguida se exponen algunos argumentos acerca de la perspectiva de 
desarrollar un modelo de Educación Superior como Bien Común” y la rele-
vancia en el proceso de la responsabilidad de los grupos de interés. Al ser la 
absoluta mayoría de las universidades de gestión estatal o privada, resulta 
utópico e irresponsable proponer que las ies pasen a ser gestionadas por las 
comunidades a las que proveen de conocimiento. No obstante, entendemos 
que ambos tipos de universidades podrían incorporar en sus modelos de 
gobernanza elementos propios de la gobernanza de los bienes comunes (en 
particular, los propuestos por Ostrom) y que ello contribuiría a encontrar 
soluciones a los problemas formulados en este documento. A continuación 
se ilustra esta idea mediante dos ejemplos:

a) El problema del acceso a la educación universitaria 
 En las universidades públicas, la dificultad principal pasa por las limita-

ciones crecientes de los estados para aportar los fondos que se necesitan 
(lo que acota la oferta de formación), mientras que en las universidades 
privadas, el precio de las matrículas es la principal limitante. Si ambos 
tipos de universidades contaran con mecanismos de gobernanza que in-
cluyeran el mandato de operar en ese sentido y si para gestionarlas se 
eligieran personas que internalicen la idea de que la Educación Superior 
es un Bien Común de toda la sociedad, es probable que se comprometan 
más en crear las condiciones para que todos los ciudadanos que quieran 
acceder a ella, y que posean las credenciales académicas requeridas, pue-
dan hacerlo. En el caso de las universidades públicas, esos mecanismos 
podrían ir por el lado de obligar a una gestión responsable de los recursos 
que aporta el Estado, de modo que permita optimizar su aplicación, lo 
que permitiría incrementar la oferta. Por su parte, en las universidades 
privadas el mandato para sus directivos podría pasar por la obligación 
de generar recursos para financiar becas, por ejemplo, mediante alianzas 
con el sector empresarial. En ambos casos, los mecanismos de gobernanza 
deberían estar diseñados para minimizar el problema de agencia, que está 
conduciendo a que una parte importante de los recursos se destinen a 
satisfacer demandas de la burocracia académica (tanto la pública como la 
privada) sin agregar valor para los estudiantes. 
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b) El problema de la pertinencia y calidad de la producción científica  
 Tsui (2015) sugiere que para modificar el imperialismo actual de los ran-

kings, que están desvirtuando la práctica de la investigación científica en 
las universidades, es necesario que todos los grupos de interés se involu-
cren y exijan un cambio. En ese sentido, siguiendo a Tsui, creemos que los 
investigadores podrían provocar ese cambio si en vez de elegir exclusiva-
mente temas y metodologías en función de las exigencias de las revistas 
indexadas, lo hicieran teniendo en cuenta el impacto de su investigación 
para la sociedad y para los grupos de interés involucrados en ella. De 
igual forma, se podría avanzar en ese sentido si los empresarios “se con-
vierten en consumidores activos que exigen investigaciones pertinentes” 
(Tsui, 2015: 22); si los organismos de financiación (gobiernos, organismos 
internacionales, fundaciones, etc.) deciden direccionar su dinero a proyec-
tos de investigación que generen verdaderos impactos positivos para la 
sociedad; si los medios de comunicación y los líderes de opinión asumen 
una posición crítica de la información que aportan los rankings sobre las 
universidades y las escuelas de negocios, y si los ciudadanos (consumi-
dores de la educación universitaria y actores que eligen a las autoridades 
gubernamentales que fijan las políticas y estímulos a la ES) comienzan a 
demandar que la investigación universitaria esté realmente al servicio de 
la sociedad. Esto solamente será posible si todos estos actores asumen que 
la Educación Superior es un bien común para todos ellos y que, en con-
secuencia, resulta necesario exigir a quienes la administran y trabajan en 
ella que la gestionen en beneficio de todos y no de ellos mismos. Son estos 
grupos de interés los que pueden exigir a los académicos que no se con-
viertan en los free riders de la Educación Superior y poner coto a los brokers 
que quieren gestionarla extrayendo el máximo beneficio (Jules, 2016).

La solución de estos problemas en particular, pero más aún el conjunto de 
cambios que es necesario realizar para corregir el rumbo actual de la Educa-
ción, requiere la incorporación de la voz de los grupos de interés en los pro-
cesos de toma de decisiones en las universidades, para lo cual es condición 
un rediseño de los mecanismos de su gobernanza, tanto en las universidades 
públicas como en las privadas. En ese sentido, la conceptualización de la 
Educación Superior como un bien común aporta un marco teórico con base al 
cual identificar y formular los cambios a introducir en dichos mecanismos en 
base a reforzar el papel de la sociedad civil y otros agentes sociales (unesco, 
2015).

Los desafíos de la Educación Superior como Bien 
Común

La transición hacia la conceptualización práctica de la Educación Superior 
como un bien común supone, por su complejidad, enfrentar un amplio nú-
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mero de desafíos, principalmente aquellos que están asociados a las enormes 
restricciones que imponen las actuales reglas de juego y a las naturales resis-
tencias que ofrecerán los actores para quienes esa conceptualización supone 
una amenaza a su statu-quo. A continuación, se reflexiona brevemente sobre 
algunos de esos desafíos, con el objetivo de contribuir al debate y al diseño 
de una agenda que marque el rumbo de los cambios que es necesario em-
prender. A efectos de ordenar las ideas que se exponen a continuación, se 
optó por organizar esos desafíos en tres grupos, según estén relacionados 
con las funciones básicas de la Educación Superior, su gobernanza o el rol de 
los principales actores involucrados.

Con relación a las funciones básicas (educación, investigación y exten-
sión) los desafíos están principalmente asociados a los profundos cambios 
que hay que introducir en cada una de ellas. En el caso de la educación, 
emergen al menos tres grandes desafíos. Primero, todos aquellos aspectos 
que están relacionados con el objetivo de garantizar la igualdad de oportuni-
dades en el acceso a la Educación Superior; en tanto Bien Común, ésta debe 
ser accesible a todos los ciudadanos que tengan la motivación para estudiar 
y estén dispuestos a asumir los esfuerzos personales que implica; en ese sen-
tido, las ies deben combinar, por un lado, la introducción de mecanismos 
socialmente responsables de eficiencia que les permitan optimizar los recur-
sos financieros disponibles y, por otro, estrategias de captación de recursos 
menos dependientes de la financiación pública y de las matrículas que deben 
pagar los estudiantes. La Educación Superior tiene la particularidad de ser 
uno de los principales medios para formar ciudadanos orientados al Bien 
Común, de ahí la imperiosa necesidad de modificar los planes de estudio y 
las metodologías de enseñanza-aprendizaje, con la finalidad de pasar de un 
modelo orientado casi exclusivamente a satisfacer las necesidades del mer-
cado a otro, cuya prioridad sea formar los profesionales requeridos en cada 
país para hacer efectivo un desarrollo humano sustentable. En tercer lugar, 
como la construcción de ese desarrollo requiere liderazgos y actuaciones ba-
sados en virtudes éticas (entre las que destaca el sentido de compromiso con 
el Bien Común), los nuevos planes de estudio y metodologías de enseñanza-
aprendizaje deberán incorporar en forma transversal aspectos de formación 
humanística, como es el caso de la Ética y del desarrollo de competencias 
relacionadas con la responsabilidad social de las organizaciones y de las per-
sonas.

En el caso de la investigación, los desafíos se relacionan con el cumpli-
miento del imperativo ético que supone la producción y la difusión de ese 
Bien Común que es el conocimiento científico. En ese sentido, el principal 
obstáculo a superar es la restricción que imponen los hegemónicos sistemas 
de acreditación y rankings, con su consabido condicionamiento sobre la agen-
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da y las metodologías de investigación. Dado que las ies no pueden ignorar 
esta restricción (porque de hacerlo quedarían por fuera del acceso a recursos 
y a la participación en las redes internacionales de producción del conoci-
miento), los principales desafíos en materia de investigación refieren al abor-
daje de esta restricción. El primero consiste principalmente en desarrollar 
estrategias de investigación innovadoras que puedan, al mismo tiempo, pro-
ducir conocimiento útil para la sociedad y generar producción publicable en 
revistas indexadas; el hecho de que, al igual que todas las liturgias rígidas, 
este perverso sistema tiende a burocratizarse y esclerosarse, ello deja puertas 
abiertas para que mediante una creatividad responsable sea posible sortear 
todas sus vallas y laberintos; además siempre es posible convertir una buena 
investigación en material publicable en revistas que priorizan los aspectos 
formales por sobre la sustancia de los contenidos y que anteponen sus exi-
gencias rituales a la difusión de conocimiento socialmente relevante. 

El segundo desafío se refiere a la construcción de estímulos que impulsan 
a los investigadores a alinearse con esas estrategias, ello pasa por desengan-
char (dentro de un margen razonable) los sistemas de evaluación de des-
empeño de los investigadores, su acceso a fuentes de financiamiento (para 
investigar, asistir a congresos y publicar) y otros reconocimientos, respecto 
de las exigencias que derivan de los mecanismos de acreditación y de los ran-
kings, esto supone también una buena dosis de creatividad. El tercer desafío 
radica en la necesidad de salir de la pasividad ante esas exigencias exógenas 
y pasar a tener un rol activo en su modificación; los rankings y los mecanis-
mos de acreditación son necesarios, pero en tanto medios y no fines en sí 
mismos, por lo tanto, las ies que quieran administrar la investigación como 
un Bien Común, necesitan trabajar activamente para modificar las reglas de 
juego.

En el caso de la extensión, el problema no pasa tanto por resolver las 
limitaciones impuestas por restricciones estructurales, sino más bien por la 
adopción de una actitud proactiva en materia de rediseño conceptual y meto-
dológico. En ese sentido, el principal desafío consiste en redefinir el concepto 
de extensión, superando el actual paradigma esencialmente asistencialista y 
paternalista, para entenderlo como compromiso activo y responsable con la 
comunidad, en el sentido propuesto en la Guía ISO 26.000 sobre Responsa-
bilidad Social de las organizaciones, que lo denomina “participación activa 
y desarrollo de la comunidad” (UNIT-ISO, 2011). A su vez, este desafío im-
plica al menos otros dos: el primero de ellos consiste en encontrar la forma 
de integrar la extensión al curriculum, mediante asignaturas que combinan 
educación y extensión, tal como ya lo han implementado algunas universi-
dades (Licandro, Fernandez y Marturet, 2011). El segundo desafío supone la 
incorporación de metodologías que promuevan el involucramiento activo en 
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las comunidades donde se practica la extensión, con la doble finalidad de, 
por un lado, contribuir a la transformación real de estas comunidades y, por 
otro, desarrollar en los estudiantes competencias éticas y de responsabilidad 
social. La aplicación creciente en América Latina de herramientas como el 
aprendizaje-servicio (Aponte Hernández, 2015) va en línea con el tipo de res-
puestas ya encontradas y validadas para este desafío.

En materia de la gobernanza de las ies, uno de los desafíos más importan-
tes deriva de la necesidad y de la capacidad para adaptar al ámbito de la es 
los principios propuestos por Ostrom (Subirats, 2011) para la gobernanza de 
los bienes comunes. A nuestro juicio, esos siete principios son aplicables a las 
ies, para lo cual es necesario releerlos e interpretarlos a su realidad específica. 
Este proceso ofrece diferentes grados de dificultad según el principio del que 
se trate. En algunos casos, la dificultad parece ser menor (por ejemplo, el 
principio que establece la obligatoriedad de delimitar con claridad a quiénes 
incluye el bien común), pero en otros la dificultad puede alcanzar dimensio-
nes superlativas, ya que los intereses en juego son seguramente relevantes 
para los actores involucrados (por ejemplo, el principio que establece la ne-
cesidad de que existan sanciones para quienes actúan mal). Por otra parte, la 
aplicación de la mayoría de esos principios requiere un rediseño institucional 
que, además de afectar intereses particulares, supone dificultades operativas 
y cambios culturales profundos para estas instituciones. Éste es el caso del 
principio que propone contar con métodos de toma de decisiones colecti-
vas que incorporen la voz de todos los grupos de interés involucrados. En 
este caso concreto, también la guía ISO 26.000 aporta un marco conceptual 
y orientaciones prácticas, muchas de las cuales se encuentran presentes en 
los modernos Códigos de Buen Gobierno, que en el mundo de las empresas 
privadas ha sustituido a los viejos Códigos de Gobierno Corporativo. Algu-
nos de sus lineamientos más importantes refieren a atender las necesidades 
de las partes interesadas y de las generaciones futuras y avanzar en materia 
de compromiso y rendición de cuentas ante ellas (Argandoña e Isea, 2012). 

Finalmente, el tercer grupo de desafíos se relaciona con el papel que de-
ben jugar los diferentes actores involucrados directa o indirectamente con 
la gestión de las ies. Es necesario que estos actores, en particular aquellos 
con poder de incidencia sobre ellas, superen su pesimismo o su indiferen-
cia actual, y pasen a jugar un rol protagónico. Es el caso de los gobernantes 
(quienes teóricamente representan los intereses de la sociedad y tienen el 
deber de marcar el rumbo de los países) que delinean las políticas universita-
rias y asignan fondos estatales para su funcionamiento; de los empresarios y 
dirigentes de empresas (en particular, quienes adoptan la filosofía de la rses 
y están comprometidos con un desarrollo sustentable) ya que ellos intervie-
nen en las agendas de investigación (al financiar proyectos y programas) e 
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influyen en el contenido de planes de estudio (ya que son quienes contratan 
a los egresados); y de los organismos internacionales y las fundaciones que 
financian investigación y becas de estudio, porque ellos también tienen po-
der para favorecer una investigación socialmente pertinente y una educación 
más inclusiva. También es el caso de otros actores con menos poder directo, 
pero que de igual forma son relevantes, como es el caso de los académicos 
(docentes e investigadores) que son los protagonistas directos de los proce-
sos de investigación y formación académica; de los medios de comunicación, 
que pueden incorporar el tema en sus programas periodísticos y generar opi-
nión pública; y de los ciudadanos, quienes al elegir a sus gobernantes tienen 
la posibilidad de incidir para que éstos se comprometan a hacer todo lo posi-
ble para que la es sea gestionada como un Bien Común. De esta manera, con 
el involucramiento de los grupos de interés, el mejoramiento de la calidad 
ética de los sistemas y procedimientos de gobernanza de las ies iberoame-
ricanas, se puede transformar en un eslabón importante en el contexto del 
fortalecimiento de su propia responsabilidad social (Gaete, 2012). 

En este sentido, existen importantes retos que fortalecen la rses en mate-
ria de gobernanza, entre los que se destacan la representación equitativa de 
todos los actores institucionales en dichas instancias, evitando por ejemplo 
la configuración del denominado techo de cristal (Gaete, 2015), fenómeno que 
describe la existencia de barreras invisibles para que las mujeres y los grupos 
minoritarios accedan a los cargos directivos más importantes dentro de sus 
organizaciones laborales, por lo que el desafío para la rses será garantizar la 
participación de todas las partes interesadas internas y externas. 

A la par, otro desafío importante para avanzar en el hecho de consolidar 
la relación que mantienen las ies con sus partes interesadas, en el contexto de 
una gobernanza más socialmente responsable de dichas instituciones, inclu-
ye la ejecución de políticas y de estrategias que aporten de manera directa 
y clara a iniciativas globales tales como la Agenda 2030 de Naciones Unidas 
(McCowan, 2016) en la cual se establece una visión social transformadora en 
pos de una mayor sostenibilidad económica, social y medioambiental a nivel 
mundial, expresada en 17 ods, por lo que dichos propósitos globales son ple-
namente consistentes con la filosofía de la rses.

Conclusión

El informe de la unesco (2015) señala que, aun reconociéndose la importancia 
de los valores y las actitudes en el desarrollo personal y de la sociedad, en 
las ies el aprendizaje es evaluado como resultado de un proceso individual 
de adquisición de competencias, desentendiéndose de la finalidad de la edu-
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cación y las oportunidades colectivas que puede generar, subrayando que el 
uso finalista del aprendizaje “socava en potencia el principio de la educación 
como bien común” (2015: 88). En Iberoamérica, como espacio de conocimien-
to, las ies pueden continuar participando de la carrera por posicionamiento 
en rankings, fortaleciendo la investigación de impacto internacional, pero el 
costo, entre otros, puede pasar por desatender a las necesidades de su terri-
torio: ¿para qué?, ¿con qué fin? 

Este artículo forma parte de nuestra propia responsabilidad social, apor-
tando reflexiones teóricas y desafíos que contribuyan desde la investigación 
a considerar la Educación Superior un Bien Común, asumiendo la responsa-
bilidad de incorporar en su gobernanza a las partes interesadas, e incluyendo 
en su foco de acción no alejarse de su realidad inmediata. La Educación Su-
perior es presentada como una necesidad básica que tiene la particularidad 
de ser uno de los principales medios para formar ciudadanos orientados al 
Bien Común (unesco, 2015). 
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